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POLIZA DE FIANZA EXPEDICION 

MONEDA NO. DE FIANZA INCLUSION 

2,4753.34 PESOS 22fl6341 O 0000 

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de ja Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de MéxIco, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el GobIerno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos dolos articulos 110. y  42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 
2,472,053.34 DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 341100 M.N. 

Por CONSTRUCTORA MAJOLVA, SA DE C.V. 

Ante: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SINALOA 

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA CANTIDAD DE 
52,472,053.34 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.), EQUIVALENTE 
AL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 

PARA GARANTIZAR POR CONSTRUCTORA MAJOLVA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA PATRIA NO. 2142 OlE., 
COLONIA EL RANCMITO, CULIACÁN, SINALOA, C.P. 80390, LA BUENA CALIDAD Y/O VICIOS OCULTOS DE LAS OBLIGACIONES 
QOJE PUDIERAN RESULTAR A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NO. OPPU-EST-LP--FISE-COMU-1007-2023 DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A; PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO ASFÁLTICO EN CANINO SAN BENITO - EL HUEJOTE, TRAMO SAN BENITO - GUAMUCHILES ALTOS, ANCHO DE CALZADA 
7M., LONGITUD 3 KM., MUNICIPIO DE MOCORITO, ESTADO DE SINALOA, CON UN IMPORTE TOTAL DE 524,720,533.43 
(VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 43/100 M.N.) INCLUIDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA QUE SE EXPIDE. SU PLAZO SERÁ DEL 18 DE JULIO DE 2023 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA. 

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULaS 39 Y 66 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

TENDRÁ UNA VIGENCIA ADICIONAL DE 12 (DOCE> MESES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. 

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE QUE: 

• QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
8). QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 
C). QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE 
REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO, SU VIGENCIA 
QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO "EL 
CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA 
ACORDADOS. 
D) . QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFIRMACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA 
SECRETARIA" QUE SE PRODUCIRÁ SOLO CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL CONTRATO. 
E). SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA "LA SECRETARIA" PODRÁ DECLARAR 
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CHUlO FIANZAS MOHTV ASEGURADORA DE CAUCION,ii8E SUJETA ALA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
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FIRMA DIGITAL 

CHIJES FIANZAS MQIITSJIREY ASEGURADORA DE CAUCTON, SA. POR NINGUN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS ENE ECTIVO, EN TOGO CASO, LOS PAGOS 
OESERAI. HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES SMICAIGAS. EN CASO DE SERPAGO NEOIAIITE CHEQUES. ESTE O SERÁ SE NONSIATIVO VA AVOR O CAUSA 
FIANZAS MON1Y ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.S. CUALQUIER PAGO QU CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECOHOCCO POR ESTA INS'TTRJCION. 

Esto documento os una representación gráfica de una póliza emitida en términos do las disposiciones en materia de 
Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente. 
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IHUBE Chubb Fianzas Monterrey 
Aseguradora de CaUCIÓn 

Psis verificar 105 datos del presente documento, 
usted puede consultar nuestro sitio web 

www.chubbfianzasmonterrey.com, 
enviar un correo a autentificacion@chubb.com  

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432 
VALIDA 

POLIZA DE FIANZA EXPEDICION 

0B-01-2O2 

MONTO DE FiANZA MONEDA NO. DE FLANZA INCLLJSION ENDOSO 

2,472,053.34 PESOS 2288341 o 0000 

CHUBE FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con dom cilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Tona Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CF 06600, CIudad de MéxIco, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la ComIsIón Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los articulos Ile. y  420. de la Ley de lns Ituciones de Seguros y de Fianzas se constituye liadora hasta el monto de: 
2,472,053.34 DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 34(100 M.N. 

Por CONSTRUCTORA MAJOLVA, SA DE C.V. 

Ante: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS VIO SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SINALOA 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
E). EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBRAN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE 
SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ENTREGAR 
UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE Y DISPOSICIONES CONEXAS. 
G) .— QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. 
55).- QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282 Y 178 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

FIN DE TEXTO 
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FIRMA DIGITAL 

CHURB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN. RA, POR BINGOS MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO. N TODO CASO, LOS PAGOS 
RAM1R AMARILLAS cARoENAS DEBERÁN HACERSE A TRAVES OE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES. ESTE DEBERÁ SER NONFIATIVO VA FAVOR CE CHUBB 

AACRS2OIISHNI FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN. 3J CIJALGUIER PAGO QUE CONTRAvENGA LO ANTERIOR NO MSA RECONOCOO POR ESTA PISUTUCION. 

ESTE DOCUUENTO NO ES VALIDOS PRESENTATACH.ADJRAS O ENMENOAOURAS Consulte nuesho aviso de pnvacidad en: 
.dubb8anzsSn,onloney.com LINEA DE VALIDACION 

R.F.C. FMO9OUOIp8i CFIUSE FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUC1ON, SA 0927 86C5 79 
Este documento es una representación gráftca de una póliza emitida en términos de las disposiciones en melena de 

Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente. 
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HUBB Chubb Fianzas Monterrey 
Aseguradora de Caución 

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
BUENA CALIDAD SUBRAMO OBRA 

Garantizan la buena calidad de las Obras, Bienes o Servicios entregados, por un tiempo determinado y en su caso la reparación de los vicios 
ocultos que resultaren a cargo del fiado, bajo los términos y especificaciones estipulados en los documentos fuente afianzados, celebrados entre 

el Fiado y el Beneficiario. 

3. Las fianzas que se emItan en mOneda,ext,anjera, se sujetarán a las disposiciones del 
TiTULO 19, CAPITULO 19.2 de la Circular Unica de Seguros y FIanzas, mismas que están 
a disposición del lIado y del Beneficiario en el sitio 
wew.cnsf.gob.mxfCUSFELECTRONlCAICUSF/C08F19_2 y que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertase. 

4. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los 
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme si Art 282 de la LISF. 

5. Sl la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza  al hacerse 
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extra)udicial, a cubrir su 
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda naoonal se denominarán 
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 283 
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión 
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés 
moratoilo sobre la obligación denominada en unidades de Inversión conforme a los 
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa seré igual al resultado de multiplicar por 1.25 el 
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las 
Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de MéxIco en el Diado 
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los 
intereses moratork,s se generarán por dla, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos 
referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tases de referencia a 
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar 
el resultado por el número da dlas correspondientes a los meses en los que persiste el 
incumplimiento. 

6. La Institución podré constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes e 
ese carácter en los negocios de cualquier indole y en los procesos, juicios u Otros 
procedimientos Judiciates en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se 
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la 
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la 
LISF. 

7. Las autoridades federales, del Distrito Federal, da los Estados y de los Municipios, 
deberán informar, e solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial, 
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro 
de 109 treInta días siguientes a su recepcIón, las solicitudes de cancelación de la Fianza. 
Art. 293 de la LISF. 

8. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art 16 
de la LISF. 

9. Al admitir las flsnzss las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la 
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución cte garantias que 
las respalden. Art. 18 dele LISF. 

10. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones 
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u Otras 
formes de garantía. Art. 18 dala LISF. 

11. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y 
privilegIos de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la 
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los) 
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en 
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 dala LISF y 283Oy2845 del C.C.F. 

12. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de redamo, número de fianza, fecha 
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del 
beneficIarlo, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oir y recibir 
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente, 
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando a documentación 
soporte, y el importe origInalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la 
fianza (CUSF CapItulo 4.2.8 fracción VIII) 

13. Las obligaciones de esta pótza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del 
articulo 492da la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el ACoerdo por el que se 
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho articulo, fuere(n) 
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cuali4uier delito vinculado Contra la 
Salud (Narcotráilco), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombra del (los) 
beneficiario(a) o su(a) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a 
los delitos citados, sea do carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el 
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado intemacional en la materia antes 
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la 
Compafila tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiarlo(s) deje(n) de 
encontrarse en las listas antes mencionadas, 

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en loe que consten Con exactitud el 
monto de la FIanza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS 
FIADO(S), la obigación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá 
de acreditar el IncumplImiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del 
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISE). 

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de 
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL 
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la 
Institución. Art. 279 dele LISF. 

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se repulan actos do comercio para todos 
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S). FIADO(S), SOLICITANTE(S), 
CONTRAFIAOOR(ES) ti OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria 
que por le Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevee por la 
legislación mercantily por el Titulo Décimo tercero de la Parte Segunde del Libro Cuarto dei Código 
CMI Federal (C.C.F.), relativo ala Fianza clvii. Art 32 y  183 LISF. 

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan. 

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de tltulos de crédito o 
prestamos en dinero. ,La Institución esté excluida de los beneficios de orden y oxcusión a los que se refieren los Arta. 

4 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera 
cialmente Al. (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal 

anzade o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178 
de la LISF. 

7. La obligación de la Institución contralda en esta póliza se extinguirá si EL (LOS) 
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) Al. (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin 
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 dele LISE. 

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su 
consentimiento para esa novación y pare garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art. 
2220 del C.C.F. 

9. La quita o pego pardal de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma 
proporción y la e5ttn9ue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos 
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F. 

10. Las acciones de los Benellciarios deis fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas 
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya 
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el dla estipulado en la póliza 
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada) o bien, desde el día siguiente de 
aquél en que haya expirado la vigencia de le fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo 
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el 
articulo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del 
benefIciario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el 
articulo 175 de la LISF. La tnstituclón se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal 
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago 
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente. 

it. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiados particulares deberán presentar sus 
reclamaciones por responsabilidades derivadas cte los derechos y obligaciones que consten en la 
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación 
dentro del término legal o que exista inconforrnidad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el Beneficiarlo podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servidos Financieros o bien ante los Tribunales Federales 

Comunes en términcis de los dispuesto por los artículos 279 y  280 de la LISF. 
ependientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u 
i9ados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atenclóri de Consultas y 

uejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Area de Atención 
Personalizada a Clientes (APC). 

12. Los Beneficiados deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo 
el pago de la fianza, acompañando la documentación y  demás elementos que sean necesarios para 
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz, 
sucursslea y oficinas de servido quien dispondrá de un plazo de 30 dlas contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar 
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF. 
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adiCIonal, 

13. En términos del articelo 168 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de 
fianza, el incumplimiento de la obligación se acredItará acompañando el escrito de reclamo, la 
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibilidad 
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario 
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto 
en las disposiciones legales, reglamentarias y adminislrativae aplicables. 
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En cumplimiento alo dispuesto por los articulos 209 y  210. de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técisica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 

Nacional de Securas y Fianzas, a oartir del día 07 de enero de 2016. con el número CNSF.F0009-0001-201e va nartir del dla 9 de acoslo de 2021 con el número CGEN.S0604-0020.2021 
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